
GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH

DECRETO REGIONAL N° 002-2026-GRA/GR
DECRETO REGIONAL APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA ORDENANZA 

REGIONAL N° 011-2024-GRA/CR, QUE REGULA EL PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO PAAR EN EL GOBIERNO REGIONAL DE ÁNCASH

Huaraz, 09 de febrero de 2026.

El Gobernador Regional de Áncash;

VISTO:

El Oficio N° 1460-2025-IMARPE/PE, de fecha 27 de agosto de 2025, el Oficio N° 1925-
2025-GRA-GRDE/DIREPRO/DIPES, de fecha 18 de diciembre de 2025, el Informe N° 
00293-2025-GRA/GRDE, de fecha 29 de diciembre de 2025; Informe Legal N° 019-
2026-GRA/GRAJ, de fecha 09 de enero de 2026; y el Acta de Reunión de Directorio de 
Gerente Regionales del Gobierno Regional de Áncash, de fecha 03 de febrero de 2026, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1° de la Constitución Política del Perú establece que la persona humana 
es el fin supremo de la sociedad y del Estado, el cual debe promover condiciones para 
su desarrollo integral;

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, señala que los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; lo que se encuentra en concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que señala que los Gobiernos Regionales 
emanan de la voluntad popular. Son personas Jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia;

Que, en concordancia con el precepto constitucional indicado, el artículo 8 de la Ley Nº 
27783 -
derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y 

Que, conforme al inciso f) del artículo 9° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, señala que los esta Entidad es competente para dictar normas inherentes 
a la gestión regional.

Que, el inciso a) del artículo 52° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que son funciones del Gobierno Regional en materia
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pesquera: Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los 
.

Que, mediante Ordenanza Regional N°011-2024-GRA/CR, publicado en el Diario Oficial 

-2009-
REGIÓN ÁNCASH/CR, Y ORDENANZA REGIONAL N° 014-2011-REGIÓN 

- APROBAR, la modificación del artículo séptimo de la Ordenanza Regional 
que crea el Programa de Apoyo Alimentario Regional - PAAR, aprobado con Ordenanza 
Regional N° 030-2009-REGIÓN ANCASH/CR., en los términos siguientes:

Séptimo.- Créase el DE APOYO ALIMENTARIO - PAAR,
como mecanismo de promoción de consumo humano directo de anchoveta y otros recursos 
hidrobiológicos, programa destinado prioritariamente a la población de bajos recursos 
económicos de la zona urbano marginales, rurales y las zonas alto andinas de la Región Áncash. 
Este programa se llevará a cabo a través de un convenio con las asociaciones de la jurisdicción 
de la Región Áncash, con junta directiva vigente e inscrita en la Dirección Regional de la 
Producción de Áncash, cuyas embarcaciones artesanales de sus asociados u afiliados se 
encuentren inscritas en el registro regional para la extracción del recurso anchoveta para 
consumo humano directo de la Dirección Regional de la Producción del Gobierno Regional de 
Áncash (R.D. N° 034-2014-Región Áncash/ DIREPRO) y/o en el registro nacional de 
embarcaciones pesqueras del Ministerio de la Producción (R.D. N° 639-2018-
PRODUCE/DGPCHDI) y modificatorias, para que en un plazo de sesenta (60) días calendarios, 
elabore la Reglamentación de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Segundo.- APROBAR, la modificación de los artículos primero, segundo y segundo 
párrafo del artículo quinto de la Ordenanza Regional que establece disposiciones para 
implementar el desarrollo del Programa de Apoyo Alimentario Regional (PAAR), aprobado con 
Ordenanza Regional N° 014-2011-REGIÓN ANCASH/CR, en los términos siguientes:

Primero.- IMPLEMENTAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE APOYO
ALIMENTARIO REGIONAL (PAAR) como mecanismo de promoción del consumo humano 
directo de anchoveta y otros recursos hidrobiológicos, programa destinado prioritariamente a la 
población de bajos recursos económicos de las zonas urbanos marginales, rurales y las zonas 
alto andinas de la Región Áncash. Este programa se ejecutará a través de un convenio suscrito 
con las asociaciones de la jurisdicción de la Región Áncash con junta directiva vigente e inscrita 
en la Dirección Regional de la Producción de Áncash, cuyas embarcaciones artesanales de sus 
asociados u afiliados se encuentren inscritas en el registro regional para la extracción del recurso 
anchoveta para consumo humano directo de la Dirección Regional de la Producción del Gobierno 
Regional de Áncash (R.D. N° 034-2014-Región Ancash/ DIREPRO) y/o en el registro nacional
de embarcaciones pesqueras del Ministerio de la Producción (R.D. N° 639-2018-
PRODUCE/DGPCHDI) y modificatorias, que quieran formar parte de este programa y el 
Gobierno Regional de Áncash, así como dar cumplimiento a las normas sanitarias e inocuidad 
emitidas por la autoridad sanitaria - y otras asociaciones que se formalicen en el 
proceso de la implementación de la presente ordenanza regional.

- Para la ejecución de este Programa Social Alimentario se autoriza a las 
embarcaciones pesqueras artesanales afiliados a las asociaciones del artículo primero de la
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presente Ordenanza Regional que cuentan con permiso vigente, para la extracción de anchoveta 
y otros recursos hidrobiológicos, en el área geográfica del litoral de Áncash.

Dichas embarcaciones deberán acreditar que vienen realizando actividades extractivas en el 
área marítima de la Región Áncash y contar con una Constancia Autorizada de Registro emitido 
por la Dirección Regional de Producción de la Región Áncash. Estas embarcaciones podrán 
realizar una sola faena de pesca en el intervalo de 24 horas.

Las capturas serán destinadas para el consumo humano directo en estado fresco - refrigerado
y/o como materia prima para la producción de los diferentes tipos de productos finales para el 
consumo humano directo previa una estricta selección y clasificación dentro de los 
establecimientos pesqueros de producción de curados, enlatados, congelados y otros.

Este régimen podrá modificarse en el futuro en función de la modernización de la flota artesanal, 
de los desembarcaderos pesqueros artesanales y muelles que garanticen la óptima calidad de 
la anchoveta y otros recursos hidrobiológicos que se entregue a los establecimientos pesqueros 
de producción de curados, enlatados, congelados y otros para ser utilizada como materia prima 
indistintamente para la elaboración de cualquier producto final para consumo humano directo.

- Las embarcaciones pesqueras artesanales que efectúen la descarga del 
recurso hidrobiológico anchoveta, sujetas a este Régimen Especial de Pesca deberán destinar
un equivalente al 5% de su volumen total de pesca como aporte voluntario para la ejecución del 
Programa de Apoyo Alimentario Regional - PAAR y las embarcaciones pesqueras artesanales
de bolsillo y/o cortina que extraen otros recursos hidrobiológicos diferentes al recurso anchoveta, 
deberán destinar un equivalente al 2% de su volumen total de pesca como aporte voluntario para 
la ejecución del Programa de Apoyo Alimentario Regional - PAAR señalado en el artículo primero 
de la presente Ordenanza Regional. Dicho aporte será en el recurso anchoveta y otros recursos 
hidrobiológicos en estado fresco en condiciones aptas para consumo humano directo, y con el 
apoyo logístico para su distribución como su ejecución por parte de los armadores adscritos al 
PAAR

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Dirección Regional de la Producción, publicará los 
requisitos establecidos en el reglamento de la presente Ordenanza Regional; asimismo, 
recepcionará las inscripciones, evaluará y elevará mediante informe a la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Áncash, quien a su vez evaluará la admisibilidad 
de lo propuesto por la Dirección Regional de la Producción de Áncash, para la emisión de la 
respectiva Resolución Gerencial Regional con el listado de embarcaciones pesqueras 
artesanales debidamente inscritas.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico a través de la 
Dirección Regional de Producción de Áncash, un plazo de sesenta (60) días calendarios la 
elaboración del reglamento del Programa de Apoyo Alimentario Regional PAAR.

Que, asimismo, el artículo 40° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, señala: Decretos Regionales establecen normas reglamentarias para 
la ejecución de las Ordenanzas Regionales, sancionan los procedimientos necesarios 
para la Administración Regional y resuelven o regulan asuntos de orden general y de 
interés ciudadano.
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Los Decretos Regionales son aprobados y suscritos por la Presidencia Regional, con 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo tercero y cuarto de la Ordenanza Regional 
N° 011- 2024-GRA/CR, para su ejecución y operatividad, se hace necesario 
reglamentarla, en tanto dicho instrumento normativo tiene por finalidad establecer 
normas reglamentarias que desarrollen sus disposiciones, definan procedimientos, 
competencias y mecanismos de control.

Que, del Oficio N° 1460-2025-IMARPE/PE, del Instituto del Mar del Perú, que adjunta 
una opinión técnica especializada sobre el PAAR, su ordenanza y reglamento; el Oficio 
N° 1925-2025-GRA-GRDE/DIREPRO/DIPES, de la Dirección Regional de la 
Producción; el Informe N° 00293-2025-GRA/GRDE, de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico y el Informe Legal N° 019-2025-GRA/GRAJ, se tiene que tiene 
que el proyecto de Reglamento de la Ordenanza Regional N° 011-2024-GRA/CR, que 
regula el Programa de Apoyo Alimentario PAAR en el Gobierno Regional de Áncash 
cuenta con sustento técnico suficiente, respaldo sectorial y opinión favorable de las 
entidades competentes, en particular del IMARPE y del DIREPRO, que acredita que su 
contenido se encuentra alineado con los principios de sostenibilidad, seguridad 
alimentaria, control de recursos hidrobiológicos y enfoque social del programa.

Que, de otro lado, corresponde señalar que la aprobación del nuevo Reglamento del 
PAAR mediante Decreto Regional implica, por razones de seguridad jurídica y 
ordenamiento normativo, la necesidad de dejar sin efecto cualquier reglamento anterior 
que regule la misma materia, dicha medida resulta jurídicamente viable y recomendable, 
en tanto el nuevo reglamento responde a un marco normativo actualizado, incorpora 
criterios técnicos vigentes y se adecua a las competencias actuales del Gobierno 
Regional, garantizando así una correcta implementación del Programa de Apoyo 
Alimentario Regional PAAR.

Que, conforme a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 191° de la 
Constitución Política del Perú; el inciso f) del artículo 9°, artículo 40° e inciso a) del 
artículo 52° de la de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; con el 
visto de las Gerencias Regionales;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento de la Ordenanza Regional N° 011-2024-
GRA/CR, que regula el Programa de Apoyo Alimentario PAAR en el Gobierno Regional 
de Áncash, que consta de dos (02) capítulos, catorce (14) artículos y siete (07) 
disposiciones complementarias, cuyo anexo adjunto, forma parte del presente Decreto 
Regional.

Articulo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO toda disposición que se oponga a la presente

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Fabián Koki Noriega Brito

Gobernador Regional de Áncash
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